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DECRETO

CONSIDERANDO la subvención concedida por la Presidenta de la Diputación Provincial 
de Cádiz según convenio suscrito con este Ayuntamiento con fecha 11 de marzo de 2019, para 
financiar el programa “Igualdad y prevención de la violencia de género y la LGTBIfobia” llevada 
a cabo por el Área de Igualdad y bienestar Social de a través del Servicio de Igualdad, por un 
importe total de 2.000,00 €: 

CONSIDERANDO el informe emitido por la Intervención de Fondos,  expresivo de la 
posibilidad legal de generar crédito por ingresos.

ATENDIDO  que la  generación  de  crédito  por  ingresos  implica  una  modificación  del 
Presupuesto 2019.

Esta Alcaldía,  a tenor de lo dispuesto en los artículos 43.2 del R.D. 500/1990 y las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, HA RESUELTO:

Aprobar el expediente de generación de crédito por ingresos nº GCR 11/2018, en la 
aplicación presupuestaria del Presupuesto de gasto correspondiente al Capítulo 1 de gastos de 
personal,  que  se  detalla  a  continuación,  y  el  concepto  de  ingreso  por  el  importe 
correspondiente.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO IMPORTE

231.121.03 Programa “Igualdad y prevención de la violencia de género y la  
homofobia.”

2.000,00 €

CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE

461.13 Subvención  Diputación  Cádiz.  Programa  “Igualdad  y  
prevención de la violencia de género y la LGTBIfobia.”

2.000,00 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El Alcalde,
P.D. La 4ª Teniente de Alcalde,
Ana Camas Núñez
Decreto 959/2019, de 28 de junio

El Secretario General,
Salvador Ramírez Ramírez

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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